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LA PLATA, 30 CET » h 
- ln Ye 

VISTO el Expediente 4061-1005555/2016; y 

CONSIDERANDO: 

Que, en dichas actuaciones, la señora Fuentes Anabela Elizabeth, DNI NO 

31.586.404 y el señor Martínez Juan José, DNI N9 28.768.694, con domicilio en la calle 136 N9 1692, 

e/ 66 y 67 del Partido de La Plata, peticiona al municipio de la Ciudad de La Plata, el otorgamiento de 

la escritura traslativa de dominio por el Art. 4, Inc “D”, de la Ley Provincial 10.830, del inmueble cuya 

nomenclatura Catastral es: Circunscripción IL, Sección N, Quinta 241, Mz 241A, Parcela 11F, Matricula 

055-146.814, Partida Inmobiliaria 055-242275-9 del Partido de La Pata; 

Que la Municipalidad de La Plata, realizo una evaluación social, de la que 

resulta que los peticionantes carecen de recurso para afrontar los gastos que origine el otorgamiento 

de la documentación notarial necesaria; 

Que la valuación fiscal del inmueble, no supera el tope establecido en el 

decreto 2199/06; 

Que siendo fundamental el dictado del decreto de "Declaración de interés 

Social”, para que la Escribanía General de Gobierno pueda tomar intervención, en las presentes 

actuaciones; 

Que por las razones expuestas, corresponde dictar el acto administrativo 

pertinente; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 19: Declárese de Interés Social, a los fines previstos en el Artículo 4, inc.”D”, de la ley 

10.830, el otorgamiento de le escritura traslativa de dominio del inmueble, cuya nomenclatura 

Catastral es: Circunscripción IIL, Sección N, Quinta 241, Mz 241A, Parcela 11F, Matricula 055-146.814, 

Partida Inmobiliaria 055-242275-9 del Partido de La Pata, a favor de la señora Fuentes Anabela 

Elizabeth, DNI N09 31.586.404 y el señor Martínez Juan José, DNI NO 28.768.694.- 

ARTICULO 29: A los efectos dispuestos en el artículo primero gírese las actuaciones a la Escribanía 

General de Gobierno.- 

ARTICULO 3”: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Desarrollo Social.- 

— 

ARTICULO 42: Regístrese, comuníqug:'ééY Eiegé_áT*Bpiétín Municipal y archívese.- 
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